
Mió 15*22 Lunes 1 0 <iu abril de 1922 NVim. 8 5 

*J á Li .a U L 

D i atíi 
raes E 

l a 

DB DA PBOYINGIA D E M ADEXD 
U«i teres, Crdenes v anuncio* ane b i v a n de Insertarse ea ios B o 

v i n o s O f K í*i.«s ae han de mandar a l Jafe pol í t ico respect i ro , por 
jirtcoarfucio »o panarfin a lot editoras da les menctaoados p e r l ú . 

(Rea l orden da 5 de a b r i l da 1688.) 
Se publica t o d o i l o i d ías , exeepto lot domingoii 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3, entresuelo d«r««h*. 
T R L K F O N O 2 . W 1 — A P A R T A D O 820 

D E n i B S A D O O H T D E T I M A S K I S 

P r e c i o é e aueterlpelon 

Ctutr»» oficial*».—Un esta cap i t a l , l levado a domici l io , 2'80 pesetas men-
•aalas; fuera da e l la , S ' M a l me*, 10'SO a l t r imestre, 21 al semeste y 42 por on aBo, 

Particular*» R a esta cap i ta l , l l o rado a domici l io 12 pesetas t r imest re , 24 
a l semestre y 48 a l afio, y fnera de e l l a , 16 a l t r imestre 80 a l semestre y60t afio. 

Se admiten suscr ipciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n dol B O L K T T H . ca l le e P e l i 
g ro» , 3, entresuelo derecha.— Ruera de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil cob re . 

T A R I F A D K l l w n M O i e f g g 

AJUWAÍOS procedente», de la Fx.-electísima 
Diputación prorinoial. lino* i» fracción... 

Idem jnrifeíej»* o fracción 
Idem oficíale" id. id 
Idem partid! 1 are* 

....... ..... 

............. 
.......... 

0 50 patata*. 
1 00 -
0 90 — 
1 50 

N ú m e r o suelto, SO cemtimoa. 
A parttonlaren, 60 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
rtisioncu in CMSIJO ii aixisTtii 

Sa Majestad el Rey Don Al fon -
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

i Dotta Viotoria Eugenia, y 
A A . R R . el Príncipe de Asturias 

Infante*, continúan sin novedad en 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
i personas de ia Augusta Rea l Fa -
la. 

PA R T Í M A L 
(Recibido a lae 24.) 

M i n i s t r o G o b e r n a c i ó n a 
s G o b e r n a d o r e s c i v i l e s 

e t o d a s l a s p r o v i n c i a s . 
P a r a q u e se s i r v a V . E . d i s p o -

er se p u b l i q u e e n l a H O J A O F I -
IAL, le c o m u n i c o l o s i g u i e n t e : 

« D e M a r r u e c o s : P a r t e d e 
aerra d e t d i a 9 de a b r i l d e 1922: 
S e g ú n c o m u n i c a [el A l t o C o -
isario, d e s d e T e t u á n , a l a s 

0$O, n o o c u r r e n o r e d a d e n los 
territorios de n u e s t r a z o n a d e l 

r o t e c t o r a d o . — N u e s t r a s e s c u a -
llas de a v i a c i ó n b a n b o m b a r -
ado c o n g r a n a c i e r t o l a s c o n 

j u r a c i o n e s e n e m i g a s e n la s 
f ox imidades d e l P e ñ ó n d e V é -

a c u y a p l a z a s i g u e h o s t i l i " 
ndo el e n e m i g o . » 

De las n o t i c i a s r e c i b i d a s d e 
rovincias e n e l d í a d e h o y r e 
cita n o h a o c u r r i d o n o v e d a d 
Jguna. 

A D V E R T E N C I A 

E s t a H O J A O F I C I A L se p u b l i c a 
f d i s p o s i c i ó n d e l G o b i e r n o , 
* objeto do e v i t a r q u e l a c a -
*c ia de m e d i o s de p u b l i c i d a d , 
•«de l a m a ñ a n a d e l d o m i n g o 

ta l a t a r d e d e l l u n e s , i m p u e s 

t a p o r l a s d i s p o s i c i o n e s q u e es
t a b l e c e n e l d e s c a n s o d o m i n i c a l , 
o r i g i n e l a c i r c u l a c i ó n d e fa l sos 
r u m o r e s , i n e x a c t a * n o t i c i a s q u e 
p u e d a n p r o d u c i r i n j u s t i f i c a d a s 
a l a r m a s e n l a o p i n i ó n . 

L a p r e s e n t e H O J A se r e p a r t e 
g r a t i s a los c a s i n o s , c a f é s , b a r e s 
y e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s a n á 
l ogos , r o g á n d o s e a sus d u e ñ o s e 
e n c a r g a d o s l a fijen e n l u g a r v i 
s i b l e p a r a c o n o c i m i e n t o d e l p ú 
b l i c o . 

(De la Hoja Oficial da hoy). 

gobierno Civil 
Sección primera. 

A loa efeotos del art. B . # del Real 
decreto de 15 de noviembre de 1909, 
se inserta la providencia siguiente: 

Visto el recurso interpuesto por 
D. Lunio Ccmbronero y D. Juan Cues
ta, vecinos de Fuentiduefla de Tajo, 
eoutra el sorteo oelebrAdo en 16 de 
diciembre para determinar las vacan-
feei de Conoejales a cubrir en las últi
mas elecciones1. 

Resultando que según alegan los 
rrourrentes, el Ayuntamiento ha cele
brado uu sorteo para determinar qué 
Concejales hnbían de cesar en la reno-
vaoión bienal, efectuando dicho sorteo 
en época distinta a la fijada en la ley 
Municipal y sin respetar otro hecho 
en el aflo 19 ?0; 

Resultando que la Alcaldía informa 
que es inexacto ouanto los recurrentes 
exponen y que ai no se verificó antea 
el sorteo recurrido fué debido a que 
desde que fué repuesto el Alcalde en 
su oargo haata el 10 de dioiembre n > 
hubo tiempo suficiente para llevarlo 
a c-bo en forma legal; 

Considerando que loa recurrentes 
no alegan infracción legal alguna co
metida en el sorteo reourrido, lo que 
asimismo se demuestra con las acias 
unidas al expediente, y únicamente 
protestan de la fecha en que se ve
rificó; 

Considerando que la ley Municipa 
no marea la fecha en que se ha de ce
lebrar ol sortoo y ésta la determina la 
R*al orden de 24 de noviembre de 
1919, y si bien el recurrido se celebró 
seis días después del en que se debió 
verificar, de anularlo, resultaría que 
en vez do seis días, sería chora más 
de tres meses el retraso; 

Considerando que tanto el Ministe
rio de la Gobernaoión, como esto Go
bierno c iv i l , ha sostenido el oriterio y 
lo ha oomunioado a loa Ayuntamien
tos, de que no habiéndose efeotuado 
el sorteo antea del 10 de diciembre, 
se Heve a efeoto lo antea posible pa
sada ya dioha fecha; 

Considerando que según determina 
el art. 5.° del Real deoreto de 15 de 
noviembre de 1909, los acuerdos adop
tados por loa Ayuntamientos, respec
to a la declaración de vacantes ser de 
su exolusiva oompetencia, y por tanto 
los Gobernadores no pueden entender 
del fondo del reourso y sólo corregir 
la infracciones legales, 

He aoordado desestimar el reourso 
de que se trata, y por tanto deolarar 
válido el sorteo reourrido. 

Esta resolución se publicar í en el 
B O L S T I N O F I C I A L de la provincia, y 
oontra la misma puede interponerse 
reourso contenoioso-adminiotrativo 
ante el Tribunal provinoia!, en el 
plaso de noventa días, según determi
na el Real deoreto de 16 de noviem
bre de 1909. 

Madrid, 7 de abril de 1922^ 
Eloy Bullón. 

(Núm. 1.114) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Escudero (Rafael), domiciliado úl-
í timamente en la calle de Torrijos, 5 , 
! prooessdo por estafa núm. 125 de 

1922, oomparecerá, en término de dies 
días, ante ol Juzgado de instrucción 

dol distrito de Buonavista, Seoretaría 
del Sr. Sando. 

Madrid, 21 de marzo do 1922. 
Joaqu ín Díaz C fiábate. 

E l Seoretario, 
Lcd . Felipe de Sande. 

J B . - 4 6 4 ) 

C E N T R O 
Nieto GonzAl^i (Nicolás), natural 

de Villanueva do la Serena, de estado 
soltero, profesión oficial de herrador, 
de treinta, y un aflos, hijo de Manuel 
y de María, domiciliado ú l t imamente 
en la Cuva Baja, núm. 28, primero, 
procesado por estafa bajo el número 
f84-1921, comparecerá, en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruo-
eión del distrito del Centro, Secreta
ría del Sr. Gómez, para ser reduoido a 
prisión en la Cárcel do eata Corte, 
que le ha s i l o decretada en dicha 
oausa. 

Madrid, 15 do marso de 1922. 
Jofcé María do la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 4 5 ? ) 

Neira (Angel), cuyas demás circuns
tancias y paradero se desconocen, do
mioiliado úl t imamente en la calle de 
Hernán Cortés, número 21, piso prin
oipal izquierda, prooesado por e. Ufa 
bajo el núm. 173-1922, compareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucoión del distrito del 
Centro, Secretaria del Sr . Gómez, a 
responder a los cargos que le resultan 
en dicha causa y ser reducido a pri
sión en la Cároel de esta Corte. 

Madrid , 7 de marzo de 1922. 
José Maria de ls Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—468) 

Garoía Herrera (Angel), ouyas de
más oirounstanoiaB y paradero se des 
conocen, domioiliado últimamente en 
la calle de Mesón de Paredes, núm. 58, 
prooesado por estafa bsjo el núm. 173 
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de 1922, oompareoerá, en término ds 
dies dia», ante el Juzgado de instruc
oión del distrito del Centro, Secreta
ria del Sr. Gomes, a responder a los : 
cargos qne le resultan en dicha causa j 
y ser reduoido a prisión eu la Cároal ! 
de esta Corto. 

Madrid, 17 de marzo do 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B . -459 ) 

Lopes Oyaia (Mariano), ouyas de
más circunstancias, paradero y dorai 
cilio se desconocen, procesado por es
tafa bajo el núm. 173 de 1922, compa
recerá, on término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción dol distrito 
del Centro, Seoretaría del S r . Gómez, 
a responder a los oargos que le resul
tan en dicha C A U B S y eer reducido a 
prisión eu la Cárcel de esta Corte. 

Madrid , 17 de marzo de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.-460) 

Vallarreal Feijóo (Salvador),da unos 
diez y siete afios do oda i , cuyas de
más circunstancias se ignoran, proce
sado por estafa en causa núm. 143 do 
1922, comparecerá, on término de diez 
dias, ante el Juzgtdo de instrucoión 
del distrito dal Centro, Secretaria del 
Sr . Pando, al objet > de ser reduoido a 
prisión, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar y 
ser deolarado rebelde. 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seorefario, 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

(B . -461) 

Meta Wealmeril (Margaret), natural 
de Irlanda, de estado soltera, proís-
sión sus labores, da veintiocho años 
de edad, domioiliada 'úl t imamente eu 
l a oalle de la Viotoria, número 2, ho-
t ti Biarritz, procesa la por estafa en 
causa número 148 do 1922, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Centro, Seoretaría del Sr. Pando, 
al objnto de ser reducida a prisión, bs 
jo apercibimiento de pararla el per 
juioio a que hubiero lugar en derecho 
y ser declarad» rebelde. 

Madrid, 17 de marzo do 1922. 
Joaé María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Refací L de Pando 

(B.—462) • 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia del Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro, da 
esta Corte, feoha tres del corriente, 
dictads en los antes de juicio declara 
t vo de mayor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentenoia, seguidos a instanoia 
del Proourador D . José Zorr i l la Mo
l í ' s te r io en nombre de D. Hermenejil-

do Fornández Téllca contra D . Anas
tasio Saaverio, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en púbiioa subasta, 
por tercera vez, las des finoas embar
gadas on aquélla, consistentes: la 
primer*, en uu «o i a i , que según el 
imforme pericial sa halla situado 
en esta Corte, teroera zona del En
sanche del distrito do la Latina, nú
mero quinoe moderno del paseo Im
perial, oon salida a la ronda de Se-
govia, sutte los números dies y seis 
y diez y ocho de la misna; que l i n 
da: por su frente, fachada, oon el pa-
s -o Imperial, en una recta de cua
renta y dos y setenta centímetros de 
longitud; siendo su orientaoión, a Po
niente, el lindero dereoha entrando o 
Mediodía, en una l i m a quebrada com
puesta de tres reutas, oayas longitu
des, respectivamente, a partir de la 
fachada son: treinta y tres y oinoo 
cent ímetros , terrenos cuya propiedad 
o* desconocida, do uno y catorce centí
metros, lindando eon i>ua sonado ser
vidumbre, y otra de veiutinueve y diez 
centímetros, con ei mismo lindero qne 
el anterior, por la quo forma un ángu
lo recto; ú l t imamente , el lindero Nor
deste, que empieza en la úl t ima línea 
dascrita, con la que forma un ángulo 
agudo y termina on la fachada a paseo 
Imperial, ouyas longitudes en el orden 
indicado son: diez y oohenta centíme
tros, quince y ochenta y oinoo centí
metros, diez y seis y setenta céntimo-
tros, lindando con edificaciones pro
piedad de los herederos de D . José Co
mas Maroto, números treoe del pasan 
Imperial y quince de la ronda de Segó 
via , eon una superficie medida eu pro
yección horizontal de doce mi l ciento 
noventa y tres pies cuadrados' sateu-
ta y cinoo centésimas de otro,habieudo 
sido tasado dioho solar en la cantidad 
de quinoe mi l ochocientas cinouenta 
pesetas y siete oóntimos, y en otro so
lar, también en esta Corte, situado en 
la misma zona y distrito, número 
veintinueve de la ronda de Segovia y 
diez y seis de la calle de cuesta de la 
Desoarga, que linda: Poniente, oon la 
ronda de Segovia, en línea recta da 
fachada de treinta y nueve ochenta y 
cinoo cent ímetros delongitud el lindero 
derecha, entrando orientado al Mediodía 
en una recta de cuarenta y ocho y no
venta centímetros; lindando con la 
edificaoión número treinta y uno de la 
ronda de Segovia, destinado a la fa
bricación de curtidos, propiedad de 
D . Clemente Fernández ; el lindero ia-
quierda orienta al Norte eu una recta 
de sesenta y tres y cincuenta centíme
tros, lindando con edificación a ú m e -
ro veintisiete de la ronda de Segovia, 
propiedad de dofia Ramona Martín 
Vega, y el testero Saliente, en una rec
ta de cuarenta y uno y ochenta centí
metros de longitud, que hace fachada 
a la oalle y cuesta de la Desoarga, eom- ! 

prendiendo todo ello nna superfiaie de 
veintiooho mil quinientos cuatro pies 
setenta y dos centésimas de otro, tasa- 1 

do dioho solar en la cantidad de 
oohenta y cioco mi l quinientas catorce 
pesetas diez y seis céntimos. i 

Disho aoto tendrá lugar el dia 
ocho de mayo próximo, a las doce de 
su mafiana, en la Sala-au iienoia de di
cho Jusgado, sita en el piso principal 
ds ls oasa número uno da la calle del 
General Castalios, de esta Corte, y se 
celebrará bay> las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Los expresados solares 

salen a subasta sin sujesión a tipo. 
Segunda. Para tomar parte en el 

remate deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósitos, 
el diez por ciento de la suma de se
tenta y sois mi l veinticuatro pesetas 
oinenenta y dos céntimos, precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta. 

Tercera. Que los t í tulos de propie
dad de dichos inmuebles, y con los 
que habrá de conformarse los licitado-
res, sin tener derooho a exigir ningu
nos otros, se hal larán de manifieste 
en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta. Que las oargas o g ravá
menes anteriores o las preferentes, s i 
las hubiere, al oródit> dol aotor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
rá subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin-
aióu el precio dol remate. 

Madrid, seis de abri l de mi l nove
oientos vein t idós . 

V . # B .* 
E l Sr . Juez, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(A.-284) 

H O S P I T A L 

E n virtud de proveído dictado en el 
día de hoy por el sefior Juez de pr i 
mera instanoia del distrito del Hospi
tal , de osta Corte, en los autos do jui
oio ejeoutivo seguidos a instancia del 
Proourador de los Tribunales D . Fran
cisco Bru»l la y Enteuza, en su propia 
representación, oontra D . Daniel Ro
mero y Romero, sobre pago de veinte 
mi l pesetas de principal y de trescien
tas doce pesetas con diez céntimos, 
importe do cuentas do resaca, intere
ses legales del cinco por oiento anual 
de la referida cantidad de principal 
desde tres de enero úl t imo, gastos le
gí t imos y costas, calculados éstos en 
diez mi l pesetas, con focha también 
del dia de hoy, se dictó auto despa
chando mandamiento de ejecución eon-
tra loa bienes y rentas, derechos y ac
etónos de cualquier claso y condición 
que sean y posea el ejecutado D . Da
niel Romero y Romero, cuyo actual 
paradero se ignora, en oantidad bas
tante a cubrir diohas responsabilida
des, y en su virtud, en el día de hoy, 
con las formalidades debidas, y sin el 
previo requerimiento al pago, por ig
norarse el aotual paradero del referido 
ejcoutado D. Daniel Romero y Reme
ro, se ha embargado a éste, para cu
brir las mencionadas responsabilida
des de los indicados autos, el saldo en 
moneda extrajera (marcos alemanes) o 

de oualquier otra clase que en el Ban
co de Cartagena, de esta Corte, teng* 
o exista a favor de dicho ejecutado, y 
cumpliendo el precepto del artículo 
mi l cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , se oita de rema
te eñ forma por medio del presente *] 
tan nombrado ejecutado D . Daniel 
Romero y Romero, concediéndole el 
té rmino de nueve días para qae se 
persone en forma en diohos autis de 
juioio ejecutivo, y se oponga a la eje-
ouuión despaohada si hubiere de con
venirle, alegando las exoepciones ds 
que se orea asistido y admitidas por 
la Ley; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa« 
rara el perjuicio a que haya lugar ec 
derecho sin volver a citarle ni oírle. 

Madfid, siete do abril do rail nove
cientos veintidós. 

* V . # B.° 
E l Juez do 1.a instancia, 

Pedro Castán. 
E l 3eoretario, 

Joaquín Argot». 
(A.-286) 

H O S P I C I O 
Talaverón Cruz (José), natural de 

Aznalfaraohe (Sevilla), hijo de Juan y 
de Dolores, de cuarenta y ouatro afioi, 
oasado, joyero, domiciliado última
mente en la callo del Príncipe de Ver-
gara, 2, siendo sus sefias personales: 
estatura regular, pelo canoso, ojos ne
gros, naris regular, color del rostro 
sano, viste traje de amerioana claro, 
prooesado en causa núm. 14 de 1919, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juagado de ins
trucoión del distrito del Hospioio, Se
cretaría del Sr. de Antonio, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel celular; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugai*. 

Madrid, 29 de matao de 1922. 
V . # B,1 

E l Juez Instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Juse Maris de Antonio. 

(B.—443) 

Talaverón Cruz (José), natural de 
Aznalfarache (Sevilla), hijo de Juan y 
de Dolores, de ouarenta y cuatro afioa, 
casado, joyero, domiciliado última
mente en la calle del Principo de Ver-
gara, 2, siendo sus sefias personales: 
estatura regular, pelo canoso, ojos ne
gros, nariz regular, color del rostro 
sano, viste truje de americano claro, 
prooesado en causa per estafa número 
167 de 1919, compareoerá, dentro del 
término do diez días, ante el Juzgaio 
de instrucción dal distrito del Hospi
cio, Secretaría del Sr, de Antonio, pa
ra ser reducido a prisión en la Cárcel 
celular; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declara rebelde y le parirá 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 29 de marzo de 1922. 
V . * B.° 

E l Jnez Instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
José María deAntonio. 

(B. -41I) 
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Lun 's 10 de abril de 1921 

TfiUverón Cruz (José), natural de 
Asnalfareche (Sevilla), h i p de Juaa y 
Dolores, da eoarenta y euatro aflos, 
casado, joyero, domioiliado ú l t ima 
«ante en la calle del Pr íncipe de Ver
sara, 2, siendo F U S seflis personales: 
estatura regular, pelo canoso, ojos ne
gros, nariz regular, oolor del rostro 
uno, viste traje de americana claro, 
procesado en oausa número 103 de 
1919, comparecerá, dentro del térmi
no de difz días, ante el Ju7gado de 
instrucción del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr. de Antonio, para 
M r reducido a prisión en la Cárcel ce
lular; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 2 9 do marzo de 1922. 
V.° B.° 

K Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
José María de Antonio. 

( B . - 4 4 6 ) 

I N C L U S A 

García Figueras (Angel), domicilia
do últimamente en esta Corto, compa
recerá, en termino de diez días, ante 
elSr. Juez de instrucción del distrito 
déla Inclusa, Secretaría del Sr . A n -
gulo, de Madrid, pira hacerle una no
tificación en causa por estafa instruida 
oontra la miema: bajo apercibimiento 
que, de no compareoer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuioio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la buaca y captura de 
dioho procesado. 

Madrid, 20 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 
Angel Angulo . 

(B.—442) 

Sánchez y Sánchez (Víctor), domi
ciliado ú l t imamente en esta Corte, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa, Seoretaría del «e-
fior Angulo, para hacerle una notifioa-
oión en causa por estafa instruida 
oontra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no oompareoer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuicio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la busca y eaptura de 
dicho prooesado. 

Madrid, 20 de marzo de 1922. 
E l Seoretario, 
Angol Angu 'o . 

( B . - 4 4 1 ) 

Sánchez Serrabona (Alberto), do-
aiciliado ú l t imamente eu Madrid, 
^mpareoer», en término de quinto 

ante el Sr . Juez de instruoción 
•«1 distrito de la Inclusa, de Madrid, 
^•crctaría del Sr. Angulo, con el fin 

haoerle un requerimiento para que 
•* si aoto satisfaga las responsabili
ces pecuniarias a que fué oondena-
topor sentenoia firme recaída en can-
1 1 que se lo siguió por estafa, instrui-
• por expresado hecho. 

Madrid, 20 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 
Angel Angulo. 

(B - 4 6 6 ) 

L A T I N A 

Rodríguez Querrá (Rioardo), hijo 
de Gregorio y de Martina, natural de 
Torrehomos, provincia do Valladolid, 
de estado oasado, profesión jornalero, 
de treinta y cuatro afios, domioiliado 
ú l t imamente en la calle de Santa Ana , 
29 y 31, prooesado por amenazas de 
muerte en oausa núm. 802 921, com
pareoerá, en término de diez días, an-
el Jmgado de instrucción del distrito 
da la Latina, Sfcretarín del Sr. Rives, 
para notificarle el auto decretando su 
prisión, llevar ésta a efeoto y otras 
diligencias. 

Madrid, 17 de marzo do 1922. 
V.° B . d 

• E l Ér. Juez, 
Miguel do Entrambasaguan. 

l i l Secretario, 
P . 9. 

Firmado. 
(Núm. 993) (11.—449) 

Davo Salguero (Román), hijo do Jo 
sé y de Josefa, natural de Madrid, de 
tetado soltero, profesión jornalero, de 
veintinueve afios, cuyo procesado se 
fugó de la Cároel de Almendralejo, 
donde Re hallaba en las primeras horas 
de la mafiana del día 1.° do febrero 
pasado, procesado por hurto y resis
tencia en causa núm 632-916, compa
reoerá, en término de diez dias, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría del Sr. Rives, 
para notificarle el auto deoretando su 
prisión, ser ésta llevada a efeoto y 
otras diligencias. 

Madrid, 17 de marzo do 1922. 
V.° B . ' 

E l Sr . Juez, 
Miguel de Entrarnbasaguas. 

E l Secretario, 
P . S. 

Firmado. 
(Núm. 994) (B.—460) 

Rodríguez y Rodríguez (Francisco), 
que usó ol nombro de M«nuel Alvares 
Feruándoz, es hijo de Domingo y de 
Manuela, natural de Castroverde, de 
la provincia de Lugo, desatado solte
ro, profesión panadero, de treinta y 
si is afios, domiciliado ú l t imamente 
en la oalle del Espí r i tu Santo, 1G, ba
jo, procesado por expendioión de mo
neda falsa y uso público de nombro 
supuesto, con el número de sumario 
3(J6 de 1920, compareoerá, en término 
de diez día*, ante el Jnzgado de ins
trucción del distrito de la Latina, Se
oretaría del Sr. Rives, para notificar
le el auto dictado por la Sala, decre
tando su prisión e ingreso en la Cár
cel, aperoibido con ser declarado en 
rebeldía. 

Madrid, 18 de marzo de 1922. 
V . # B . # 

E l Sr . Jues, 
Miguel de Emtrumbasaguas. 

E l Secretario, 
P . S. del Sr. Rives, 

Firmado. 
(Núm. 1.024) (B.—461)" 

I 
López Sánchea (Pascual), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veinte afios, hijo 
do Manuel y de Vioenta, procesado 
por robo en causa núm. 90-S20, oom
pareoerá, en término de diez días, an-
ts el J u í g a d o de instraeoión del dis
trito de la Latina, Secretaría del sefior 
Garoía Inés . 

Madrid, 28 de marzo de 1922. 
Miguel de EwtrainbasaguaB. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés. 

(B.—452) 

U N I V E R S I D A D 

Guil len Torres (Bienvenida), natu
ral de Cartagena, de estado soltera, 
profesión prostituta, do diez y nueve 
afios, domiciliada últ imamente en la 

I oalle de la Adua r e , 26, 2.°, procesada 
1 por hurto, compareoerá, en término do 

dioz días, anto ol Juzgado do instruo
ción del distrito de la Universidad, 
Secretaría del Sr. Suárez, a fin de ser 
roduoida a prisióu por la expresada 
causa. 

(Núm. 973) (B. -453) 

B A R C E L O N A 
Dolores Llops Fernández, una her

mana de ésta llamada Enriqueta y el 
padro de ambas Antonio Llops, domi
ciliadas úl t imamente: la Dolores, en 
la oalle de Ouardia, B, principal, pri
mero, desconociéndose ol dé los otros, 
compareoerán, en término del tercero 
día, anto el Juzgado de instrnooióu 
del distrito de Atarazana*, do Baroe-
lona, y Secretaría de D. Cándido Gar
oía, para declarar eu oausa por corrup
ción de menores instruida por ol mis
mo Juzgado con el núm- 81.1 de 18?1. 

Barcelona, 24 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

Cándido Garoía. 
(B . -455) 

I 

rá, en el término de treinta dias, ante 
el Sr . Comandante Juez do esto Re
gimiento, D . Emilio Marca y López 
del Castillo. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Emi l io March. 
(Núm. 952) (B. - 147) 

V I C A L V A R O 

GalbAn Vázquez (D. José María) , 
hijo de Franoisco y da Carmen, natu
ral do Madrid, provincia de idem, do 
estado soltero, de profesión estudian
te y on la aotualidad Suboficial de 
complemento d* este Regimiento, da 
veintiouatro afios de edad, estatura 
1'670 metros, oolor sano, polo oseta-
fio, oejas al polo, oj^s pardo», nariz 
y booa regular, barbi naoiente, do
mioiliado úl t imameuto en Madrid, 
calle de Toledo, núm. 11 I, procesado 
por falta gravo de doserción, compare
cerá, en término do treinta días, ante 
el Capitán Ayudante Jues instruotor 
del 12.° Regimiento de Art i l ler ía L i 
gera, D . Rafael Sáenz Santa María de 
los Ríos, residente on el Cantón de 
Vicálvaro (Madrid); bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.—Vicálvaro.— E l Ca
pitán Juez instructor, Rafael Sáonz 
Santa María. " 

(Núm. 1.007) (B.—466) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Moran Arias (José), hijo de Barto

lomé y do Rosalía, natural ds Madrid, 
de estado soltero, profesión depen-
diento comercio, de veintiún afios, 
estatura 1*646 rae. roa, sefias particu
lares ninguna, domiciliado última
mente en Madrid, y según noticias en 
la Pampa Central (Méjioo), prooesado 
por deseroión, oompareoerá, en el tér
mino de treinta días, a oontar desd, 
la publicación de esta requisitoria en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid y en la Gacita de Madrid, an
te el Comandante Juez instruotor del 
Regimiento Infantería Saboya, núme
ro 6, D . Antcnio Lozarjo Dema; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Madrid, 1 3 de marso de 1922 . 
E l Comandante Jues instruotor, 

Antoi.io Lozano. 
(Núm. 950) (B . -446) 

Fernández Arroyo (Ildefonso), na
tural de Váldeverdeja (Toledo), de es
tado soltero, domiciliado úl t imamente 
en Váldeverdeja (Toledo), comparece-

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK L O C O Í Í T E N O I O K O - A D M I N J S T B A T I V © 

Para conocimiento de los quo ten
gan interés directo eu el negocio y 
quieran ooadyuv**r en él a la A d m i 
nistración, so anunoia que por el Pro
curador D. Eduardo Morales Días, c-n 
nombro dol Excmo. Ayuntamiento de 
esta Corte, se ha interpuesto recurso 
contonoioso-administrativo c o n t r a 
acuerdo dol Gobernador de 22 de d i 
ciembre de 1921, revocatorio a su vez 
de otro del Ayuntamiento de 21 de 
enero anterior, en que se denegó a do
fia Manuela Marehai renovación de 
l i cno i a do su almacén de maderas de 
la callo de Calatrava, núm. 4. 

Madrid, 28 d3 marzo de 19Í2. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . 
E d u a r d o A g u i l a r . 

(Núm. 1.045) ( O — 62) 

Tesore ra tía Hacienda 
« • la provincia «e> i i a C r i l 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y autoridades judicia
les y muuicipales del distrito de Bue-
navista, que ha cesado de auxiliar de 
la Rccaudaoión voluntaria de oontri-
buoiones, d é l a Zona 2. a de esta Capi
tal, D . Eladio Escobar Menéndoz. 

L o que se hace saber por medio del 
preseute anuncio, en virtud do lo dis
puesto en el artíoulo 18 de la Instrus-
sién vigente. 

Madrid, 8 de abril de-1922. 
E l Tesorero de Hsoisnds, 

Rafael Aparioi. 



Anuncio de provisión por concurso en
tre Capataces de Viticultura y Eno 
loi/ia de la plaza de Capataz de cul
tivos jie la estación Ampelográfiea 
Central. 
Autorissdo por la Direcoión gene

ral de Agr icul tura y Montes para el 
anuncio de provisión por concurso de 
la plasa de Capataz de cultivos de la 
Estación Ampelográfiea Central, do
tada eon el habar anual de rail sete
cientas cincuenta pesetas, al objeto de 
procsder al nombramiento del que ha 
de desempeñarla en propiedad, se i n 
sertan a continuación las oondiciones 
que han de reunir los conoursantea y 
laa bises a que ha de ajustarse el 
nombramiento, que son como sigue: 

1." Ser español, mayor de dioz y 
ceho afios, lo sual ie probará median 
te la partida de naoiraiento legali
zada. 

2 . " No tener antecedentes penales, 
pobre lo cual oertifioará la Direcoión 
general de Prisiones. 

3. a Poseer el t í tulo de Capatazjde 
Vit icul tura y Enología, expido por 
alguna de las Escuelas de esta espe
cialidad, lo que se jnstifioará son ese 
documento. 

4. ̂  Haber hecho trabajos de plan
tación, injerto y poda de la v id , 
aoompafiando de ello documentos que 
lo prueben. * 

Los concursantes enviarán antes 
del 30 de abril actual l a instancia so
licitando la plaza «on los documentos 
que 6 0 indican, remitido todo ello cer
tificado al Director de la Estación 
Ampelográfiea Central, Ferraz, 19, 
Madrid, quien en su vista, y previca 
los ejeroioios de aptitud que conoep 
túe precisos, propondrá a la Dirección 
general de Agricultura y Montes el 
nombramiento, o la deslaraoién de 
desierto el concurso, si no hay entre 
los concursantes quien reúna las con
diciones necesarias para el buau des
empeñe del sargo. 

T para sus efectos, se publica cuan
to auteoede en el B O L E T I H O F I C I A L de 
la provinoia. 

Madrid, 4 do abril de 1922.—El In
geniero Director de la Estación A m -
i.elegráfica Central, Nicolás Garoía de 
los Salmones. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores laa anteriores 
«itrbaitas anunciadas para contratar el 
suministro de varios efectos necesa
rios a la Imprenta munioipal hasta 31 
de marzo de 1924, el Excmo. Sr. A l 
calde, por su deoreto de 5 del oorrien
te, se ha servido disponer se anuneie 
í.ueva licitaoión bajo laa mismas oon
diciones a que hace referencia el Bo-
J . K T I M O F I C I A L de la provincia del 4 de 
mano úl t imo. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
dorante las horas de dies a dos, todos 

lea días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n au 'oonseouenois, se celebrará 
dioha nueva subasta el dia 4 de mayo, 
a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia doí Excmo. Sr . Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
( 1 . - 1 9 6 ) 

V I L L A C O N E J O S 

E l padrón y lista cobratoria de la 
oontribuoión urbana de este té rmino 
para el próximo ejercicio de 1922 a 23, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por espaoio de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Villaoonejos, 1/ do abril do 1922. 
E l Alcalde, 

Justiniano Benavente. 
(Núm. 1.079) 

V I L L A V I C 1 0 S A D E O D O N 
E l padrón de edificios y solares, for

mado para el próximo año económico, 
so encuentra de manifiesto por tér
mino de ocho días, en la Secretara de 
es t í Ayuntamiento, para oir reclama
ciones sobre errores ari tméticos. 

Vil laviciosa de Udón, 30 de marzo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
T o m á s Fe 1 i o. 

(Núm. 1.080.) 

V I L L A D E L P R A D O 

E l día 16 del corriente mes, y hora 
de las dooe de su mañana, t endrá lugar 
en estas Casal Consistoriales la subas
ta del arbitrio de pesas y medidas por 
el tiempo comprendido desde l . # del 
corriente mes hasta 31 de marzo de 
1923, por término de media hora, 
bajo el tipo de 15.000 pesetas, pudien
do optar el rematante, al que se adju
dique la subasta, por pereibir lo ingre
sado por referido concepto por ad
ministración desde 1.a del actual has
ta el día en que se haga entrega de la 
misma, deducidos los gastos de perso
nal o rebajar lo qne corresponda a 
prorrateo desde el referido día 1.° de 
abril haat.i el día en que empiece a de
vengar los derechos el rematante. 

V i l l a dol Prado, a 5 de abril de 
1922. 

E l Alcalde, 
Eduardo Pérez. 

(Núm. 1.097) (E . -192) 

N A V A L C A R N E R O 

Extraoto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de febrero próximo pasado. 

Sesión ordinaria del día 5 
Ne pudo oelebrarse por no haber 

concurrido n ingáu Sr . Concejal, acor 
dando convocar a sesión supletoria pa
ra el día 7 del aotual, y hora de las 
onee de la mañana. 

Supletoria del 7. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con la limosna de 

2*50 pesetas a Atanasia Gómeu M a 
teos. 

Aprobar la ouenta de Franeisoo Be
nito da 14'90 peetas de obra heeha 
en el eafio de San José . 

Idem la ouenta de gastos del herre
ro Francisoó Benito, en las Recuelas 
nae'onales, importante ld'50 pesetea. 

Idem la cuenta de D . Bernardo Ma-
grí , importante la oantidad do 47 (25 
pesetas, del material suplido para la 
acometida del agua en las Eacuelss 
munioipales. 

Aoordar oonvoosr a sesión extraor-
diñaría a la Junta municipal de aso-
oiados para el día 9 d i aotual y hora 
de las ocho y media de la noohe, con 
el fin de tratar y discutir el proyeoto 
de la oontribuoión del edificio condes 
tino a Cuartel del puesto de la Guar
dia oivi l de esta localidad. 

Ordinaria del 12. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Aoordar confirmar el socorro de 8 

pesetas a Isabel Expósi to López para 
llevar un niño a la Inclusa de Madrid 

? de una pobre forastera que se halla 
,. enferma en el Hospital de esta V i l l a ; 

oonceder la limosna de 10 pesetas a 
Román López Rico, y de 2'50 pésetes 
a Valent ín Redondo García . 

Aprobar el extraoto de los aouerdos 
adoptados por este Ayuntamiento du
rante el mes do enero ú l t imo. 

Idem que no habiendo Concejales 
suficientes del Ayuntamiento actual 
pnra intervenir en el sorteo y decla
ración de soldados de los mozos alis
tados en el corriente año, por ser in
compatibles mediante a tener paren
tesco con a'guno de los interesados, 
hay que acudir a los ex Concejales por 
el orden de las fechas más inmediatas 
que no tengan incompatibilidad. 

Nombrar a los Medióos titulares 
D . Bernardino Beotas y Diez de Prado 
y D . José Rodríguez J iménez , para 
que reoonozcau a los mozos, padres y 
hermanos del alistamiento del afio ac
tual y de los de revisión de los tres 
anteriores. 

Nombrar a D. Emiliano Soto M o n 
tero, Cabo Comandante del puesto de 
la Guardia oivil de esta vUla, tallador 
de los mozos del afio aotuJ . y de IQB 
de revisión de los tres anteriores. 

Aprobar la cuenta de Inooenoio Ca
sas de la obra oon suplemento de ma
teriales hecha en la Casa-Cuartel de la 
Guardia c iv i l , importante la suma de 
118 pesetas 90 céntimos. 

Idem la ouenta del Depositario de 
fondos munioipales da los gastos ori
ginados en el arreglo de la oalle de 
San José , importante la oantidad de 
8 8 pesetas. 

Idem la cuenta del Depositario de 
fondos municipales, importante la 
Cantidad de 209 pesetas de los gastos 
originados en el arreglo de los cami
nos rocinales. 

(Concluirá) 

14.° Tercio de la Guardia civil 
Comandancia del Xoitte. 

Habiendo sido hallado el dia 28 

de febrero úl t imo, por faena de este 
Instituto, un billete del Banoo de &Y 
paña, eu el andén de la estación del 
Metropolitano, denominada «Glorieta 
de ls Iglesia», por el proseóte anunoio 
se hace saber que dicho billete quedi 
depositado au asta Comandancia ,«»4. 
Cuartel de Bellas Artes, a diaposioiós 
de quien acredite ser au dueño. 

Madrid, 2 de abril de 1922. 
E l primer Jefe, 

Firmado. 
(Núm. 1.082) (0 . -59) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D K LA 

FABRICA» NACIONAL 
D K L A M O B E D A Y T l M D U K 

A N U N C I O 

E l día 9 da mayo próximo, a las co
co de la mañana, so celebrará en el 
despacho de la Adminis t rac ión de di
cha Fábrica, subasta públioa para con
tratar la enajenacióu do un camión 
automóvil desechado dol servicio da 
la misma, valorado en 700 pesetas. 

Lo que se anunoia para que las per 
sones que quieran tomar parte en l i 
licitaoión puedan examinar el pliego 
de oondiciones que estará de manifiea 
to en el Negociado correspondiente 
de este Establecimiento, donde tam
bién se lea faeilitatáu cuantos dato* 
y notioias puedan interesarles todo* 
los días hábiles duranto las horas de 
oficina. 

Las proposiciones hab rán de suje
tarse al modelo quo a continuación M 
inserta. 

Modelo de proposición: 
D . oon domioilio en y qne 

reúne cuantas circunstancias exígela 
L e y para eontratar oou el Estado, en
terado dol anuncio inserto en la Gact
ta d* Madrid, núm. fecha o en 
el B O L E T Í N O K I O I A L , núm. . , fecha 
o en el Diario de Avisos, uúia . fe
cha y de cuantos requisitos se pre
vienen eu el pliego de condicione* 
aprobado para enajenar por subasta 
públioa una camioneta, se comprome
te a realizármete servicio con sujectó» 
a lo prevenido en el mencionado plie
go, que ao«pta sin alteración por al 
precio de pesetas ... céntimos ... (as 
letra). 

(Feoha y firma del interesado). 
Madrid, 6 de abril de 19J2. 

E l Administrador, 
Jotré R . Sedaño. 

(Núm. 1.098) (E.—194) 

La Hispana (S. í ¿a repros). 
C o n v o c a t o r i a 

E l Consejo d • Administración oita 
a Junto general ex t ranrd imr i» , q6*as 
celebrará el día veinticinco del 00 
riente, a las ouoede su mafiana, en el 
domioilio social, Alcalá, ouarenta J 
oiete, para la modificación de alguno* 
de los artioulos de los Estatutoa so
ciales. 

Madrid, nueve de abril de mil no
vecientos veint idós.—El SeeretariOi 
José Vilsgrán. 

( A . - 2 8 5 ) . ' 

lUPBKitTA P R O V I N C I A L — Fuencarral ?4 


